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JDO. CONTtr|üCIOSO/ADMTVO. I.ü. s
OVIEDO
RECIIRSO: P.A. go4lto

Str¡üTENCIA: oool o f zorr

E,n oviedo, a veintisiete de enero de clos rnil once.

MAGISTRADA-JIJEZ DEL JIJZGADO DE LO COI{TtrI\CIOSO
ADMII{ISTRATIVO I{o 5 DE OVIEDO, por s¡stitución, ha
prontlnciado la siguiente SEI{TEIVCIA en el recrlrso re.gistr.a¿t., r,orro
PROCE'DIMIENTO ABREVIADO no 3 01l2o10, sicnclg las p¿rrtc.s:

RECURRE¡{TE: Doña
lepresentada y asistida técnicamente por el Letrado Don Bori¿i
Nvarez Iglesias.

DE,MANüDADA: CoI{SEJEnÍe DEpÚBLTCAS Y PoRTAvoZ DEL GOBIE,RI{O
ASTIJRIAS, bajo la dirección letrada de los
Principado de Asturias

ADMIIJISTR{CIO\iES
DE,L PRINCIPADO T)I1
Sen icios Jurídicos del

A}üTE,CE DE¡üTtrS DE, HtrCFIO

PRIMERO.- El día g de julio de 2oro, se presentó recLrrso
contencioso administrativo en el Juzgaclo Decano cle esta ci¡clacl.
correspondiendo su conocimiento por it rno de reparto al nu 5 clc'l,s
Juzgados de lo Contencioso Administrativo cle Oueclo, contra la
resolución d.l Consejero de Administraciones Púrblicas 1,, por.t¿^.,2
del Gobierno del Principado de Asturias de fecha rs á*;¡ri l de 2o1o
Por la qtre se inadmitió la solicitucl efectuada el z4 derrarzo cle zolo
de reconocimiento de tr ienios deveng¿rdos como funr, ie¡¿rr i¿r i¡ tr ,r . i '¿r
con efectos retroactivos de crtatro años desde la solicitrrcl, ¿rl ¿ur-lp¿lr.o
de l1 aplicación directa de la Directi\¡a 19 gglTolCEE del C-onsejo clc
zB de junio de 1999.

sEGufüDO.- Admitido el recnrso, se clio tr¿rslaclo
clemandada, )' "¿r ,ez tranritacl' en lcgal tor.ura, )correspondiente expediente administrativo, r. celebrir ia

a la parte
t ' e t : i b i d o . : l
r- ista el cl í¿t
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%á rB de noüembre de zo1o, en cllyo acto la parte recurrente se afirmó

y ratificó en stt escrito de demanda, oponiénclose la parte
demandada a las pretensiones solicitadas. Se practicarorl las
pruebas propuestas por las partes, documental, con el resultaclo qLrc
obra en autos. Formuladas conclusiones, qtreclaron los ,,,,t,,.t
conclusos para sentencia.

TE,RCERO.- Se dictó sentencia el  mismo rB de nor. icmbre de zoio
desestimatoria del recurso contencioso administrativo.

CUARTO.- El 77 de diciembre de 2o1o la parte actor¿r presentó
escrito solicitando la nulidad de actuaciones, a la que se opllso la
demandada. Por Auto de ry de enero de 2011 se esümó la
declaración de nulidad de actuaciones decretanclo la retroacción dc
las mismas al  momento inmediatamente poster ior a la r ista ur¿r l .
con el f in de que las partes formularen alegaciones por cinco días.
transcurrido el cual se dictaría la sentencia qlre proced.iera.

QUINTO.- En la tramitación del presente recurso se han observado
las prescripciones legales.

FUIüDAMtrNTOS DE DtrRECFIO

PRIMERO.- Que, por el Letrado Don Borja Álvarez lglesia, €D
nombre y representación de , se
interpuso recurso contencioso administratrvo, que fue tramitaclo cr-r
este Juzgado por el procedimiento abreüado con el no 3o412oro,
contra la resolttción del Consejero Administraciones Públicas y
Portavoz del Gobierno del Principado de Asturias de fecha 28 de
abril de 2o1o por la que se inadmitió la solicitud de de
reconocimiento de trienios devengados como funcionaria interina
con efectos retroactivos de cuatro años desde la solicitud, al ¿unp¿ll-r)
de la aplicación directa de Ia Directiva rggglZolCtrE clel Co¡sejb clc
zB de junio de rggg, recurso del que se clio trasl¿rclo ¿l la
Administración demandada.

SEGUNDO.- Respecto a la causa de inadmisibil idad opuesta por la
Administración, debe reiterarse lo expuesto al respecto en la
fundamentación jurídica que la sentencia anulada, .n él sentido cle
que, ciertamente y de acuerdo con la sentencia de la sala de lo
contencioso administrativo del TSJ de Asturias de 31 de mayo de
2o1o ( t+Slzolo), sobre ttn caso sustancialmente icléntico, no c¿rbe
reabrir la cuestión de los efectos econónricos cle los trit,nio.s
reconocidos al personal interino cuando rnedió una resolución flnt-Ie
y consentida, de manera que el acto expreso aquí impugnaclo sería
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reproductorio de otro f irme y consentido lo que detcrnrinaríl i  1¿r
inadmisibilidad con arreglo al art 69 c de la LJCA. No obstante por
razones de tutela judicial efectiva, en la vertiente del principio pro
accione, y teniendo en cuenta que el debate se centra ahora en el
alcance al derecho bajo la perspectiva de Llna novedos¿r c¿tus¿i
petendi (la aplicación de la Directiva comunitaria), qne no ftre
planteada en la petición preüa al citado acto f irnrc, clerbcnro-c,
rechazar el motivo de inadmisibilidad y dar respuesta al fonclo clc'l
asunto.

TE,RCERO.- Qtre la cuestión jurídica qlle se d,iscute en el presente
procedimiento ha sido resuelta por el Tribtrnal de Justicia cle la
Unión Europea en la recientísima Sentenci¿t cle zz de Dicicrnblc dc
2oro, respondiendo a Llna ctrestión prejudicial planteada pof los
juzgados de lo contencioso administratir.o de Galicia, €tr la quc sc
conüerte en inaplicable el artículo 25.2 del Estatuto del Empleado
Pirblico que disponía que << se reconocerán /os trienios
correspondientes o los seruicios prestados antes de la entrada en
uigor" fde dicha LeU] que tendran eJectos rett"ibttfiuos ún[ccunente ct
partir de la entrada en uigor del misrrlo> t y se concluye:

( t) [Jn miembro del personal interino de la Comunidad
Atrtónoma de Galicia, como la demandante en el litigio principal,
está incluido en el ámbito de aplicación personal de la Directiva
lggglZolCE del Consejo, de zB de junio de 1999, relat iva al  Acuerclo
marco de la CES, la UNICE y el CE,EP sobre el trabajo de cluración
determinada, y en el del Acuerdo marco sobre el trabajo de dtrlación
determinada, celebrado el rB de marzo de Lggg, eu€ figura en el
anexo de dicha Directiva.

z) l-In complemento salarial por antigi ieclad conro cl
controvertido en el l i t igio principal está incluido, en la medida en
que constituye Ltna condición de trabajo, en la clátrsula 4, al lartado r,
del Acuerdo marco sobre el trabajo de duración determinada, qlre
figtrra en el anexo de la Directiia rgggl1o, ,Ce manera que iot
trabajadores con contrato de trabajo de duración determinada
pueden oponerse a un trato qne, en relación con el pago clc rl icho
complemento y sin ninguna jtrstificación objetiva, es rl€.no,s
favorable qlle el trato dispensado a los trabaj adores fij os cluc sc
enctrentran en una situaciÓn comparable. La naturaleza temporal de
la relación de servicio de determinados empleados pírblicos no
puede constituir, por sí misma, una razón objetiva, en el sentido de
esta cláusula clel Acuerdo marco.

3) La mera circunstancia de qlle rlna cl isposición nacional
corno el artículo 25, apartado z, de la Ley 7l2oo7, cle rz dr: ¿rbri l ,  r lcl
Estatuto Básico del Empleado Púrblico, ilo contenga ninglrna
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referencia a la Directiva rygg l70 no excluye que clicha clisposición
pueda ser considerada Llna medida nacional de transposici<in cle gst¿r
Directiva al Derecho interno.

4 La cláusula 4, apartado L, del Acuerdo marco sobre el
trabajo de duración determinada, que figura en el anexo de la
Directiva ryggl70, es incondicional y suficientemente precisa par.¿r
poder ser invocada frente al Estado por funcionarios interinos inte'
un tribunal nacional para qlle se les reconozca el derecho a
complementos salariales, como los trienios controverticlos en eri
litigio principal, correspondientes al período comprendido entre la
expiración del plazo impartido a los Estados miembros para la
transposición de la Directiva LggglZo al Derecho interns r l¿r fecir¿r
de entrada en ügor de la norma nacional que transpone la Directiya
al Derecho interno del Estado rniembro de que se tiate, sin perf¡icig
del respeto de las disposiciones pertinentes del Derecho nacional en
materia de prescripción. 5) A pesar de la existencia en la normativa
nacional que transpone la Directiva ryggl70 al Derecho interno de
una disposición qlle reconoce el derecho cle los funcron¿rr.io:
interinos al pago de trienios, pero que excluye la aplicació¡
retroactir,'a de ese derecho, las autoridades competentes dél Estaclr
miembro de qlle se trata están obligadas, en ürttid del Derecho de la
IJnión y en relación con una disposición del Acuerdo marco sobre el
trabajo de duración determinada, que figtrra en el anexo de la
Directiva Tggg l7o, dotada de efecto dirécto, a conferir ¿i este
derecho al pago de trienios efecto retroactivo desde la f echa de
expiración del_ plazo impartido a los Estados miembros p¿rra la
transposición de esta Directiva al Derecho interno. >>

Por tanto, se borra la discriminación operada entre person¡l
funcionario de carrera y personal funcionario interino en cuanto a
las reiündicaciones económicas, ya qlle tanto unos como otrgs
tendrán viva la reclamación de slrs derechos económicos sobre la
antigüedad dentro del plazo máximo de prescripción de los cuatro
años anteriores, pero sin poder oponer al pérsonal interino la
barrera temporal fijada por el Estattrto Básico.

CUARTO.- Que como consecuencia de cuento antececle c.s
menester que se dicte una sentencia estimatoria de las pretensiones
instadas por la parte reclrrrente, sin qlle se impongan las costas
devengadas en este proceso a ninguna de las partbs liligantes, al no
concttrrir de las circunstancias al efecto previstas en el artícrLlo 139
de la ügente LICA.
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QUINTO.- Contra la presente resolllción no cabe recllrso cle
apelación de conformidad con lo dispuesto en el artículo Br.1 a) de la
LJCA.

FALLO

QT]tr DEBO ESTIMAR Y ESTIMO E,L RECI]RSO COI{TE,IVCIOSO
ADMII{ISTRATIVO INTERPIJtrSTO POR E,L LE,TRADO DON
BORJA ÁTVENE,Z IGLESIA, E,N I{OMBRE, Y RtrPRtrSE,NTAC]IÓÑ
DE , QUE r,.L, t1
TRAMITADO Ei{ ESTE JTJZGADO POR E,L PROCE,DII\{IEI{TO
ABREVIADO COI{ EL I{o So4l2o1o, COI{TRA tA RESOLUCIóN
DE,L COI{SE,JERO ADMI}{ISTRACIOI\TES PÚBLICAS Y PORTAVoZ
DT,L GOBIE,RNO DEL PRINCIPADO DE ASTLIRIAS DE,ECHA ZB
DE ABRIL DE zolo POR IA QUE SE II{ADMITIO rA SOLICITLTL)
DE RECOI{OCIMIE,I{TO DE TRIE,NIOS DE,VENGADOS CO\IO
FUI\ICIOI\ARIO INTERII{O COI\ EFECTOS RETROACTI\¡OS DE
CI]ATRO AÑOS DESDE, IA SOLICITUD

ANULANDO LA RESOLLTCIÓ|I IMPIIcNIADA pOR r{o SER
COI{F'ORME A DE,RECHO

RECOI{OCIE,I{DO EL DERECHO DE tA ACTORA A PERCIBIR
LAS CANTIDADES CORRESPONDIEI{TES A LOS TRIENIOS NO
ABOI{ADOS DIJRANTE E,L PtrRIODO RECLAMADO, IVIÁS LOS
II{TERESES LEGALES.

SIN IMPOSICIOI{ DE, TAS COSTAS DEVEI{GADAS A I.{II{GLTNA
DE IAS PARTES LITIGANTES

COI{TRA E,STA SEI{TENCIA I{O CABtr RE,CURSO DL,
APEIACIÓI\. TRANSCIIRRIDOS DIEZ DÍAS 

- 
óisnn SLI

I{OTIFICACIÓI.{ A LAS PARTES Y DE CONFoRMIDAD CON EL
ARTÍCT]LO 1O4 DE IA LEY JURISDICCIOI{AL, REM]TASñ
TESTIMOI{IO EI\T FORMA DE IA MISMA, EI{ UI\TIÓN DE,L
EXPEDIEI{TE ADMII{ISTRATIVO, A F'IN DE, QT]E EI{ SLT CASO
LA LLEVE A P{JRO Y DEBIDO E,F'E,CTO, ADOPTE, IAS
RESOLUCIONES QUE PROCEDAN Y PRACTIQUE LO Qt_rE EXI.]A
EL CI]MPLIMIEI{TO DE LAS DECIARACIOI.{ES CONTEI.,IIDAS
EI{ EL F'ALLO, DE TODO LO CUAL DEBERÁ ACIJSAR RE,CIBO A
ESTE JIJZGADO EI\f ELPLAZO DE DIEZOÍ6S.
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Así por esta mi Sentencia, de la
lo pronuncio, mando y firmo.

El

que se llevará testimonio a los antos,

PUBLICACION.- Leída y publicada ftie la anterior sentencia por el
Iltma. Sra. Magistrada que la suscribe, estando celebrando audiencia
pírblica, €r el día de su fecha, de lo que yo el Secretario Judicial doy
fe.




